
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

Ref. PROCESO VERBAL ESPECIAL DE CELMIRA 

FERNANDEZ DE ROA CONTRA INDETERMINADOS. RAD. 

RADICADO: 13647-40-89-001-2019-00143-00 

 
MAYO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

En el proceso de la referencia se puede observar la ausencia de respuesta de 

algunas autoridades a requerimiento anterior. Sin embargo, por secretaria no se 

cumplió lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ante tal circunstancia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la 

Ley 1561 de 2012, no es posible pronunciarse sobre la admisión, inadmisión o 

rechazo de la demanda sin que se haya obtenido la información requerida a las 

autoridades que aún no se han pronunciado en el proceso. Es por ello que se 

ordenará requerirles para tales efectos, so pena de que incurran en falta 

disciplinaria grave en los términos del parágrafo del artículo 11 de la citada Ley 

1561 de 2012; en esta ocasión ordenando a secretaria el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la Alcaldía Municipal de San Estanislao de Kostka, al 

Comité Local de Atención Integral de la Población desplazada o en riesgo de 

desplazamiento, al Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas, a la Agencia 

Nacional de Tierras y al IGAC para que rindan los informes solicitados en auto de 

calificación de la demanda de fecha 19 de diciembre de 2019, so pena de que 

incurran en falta disciplinaria grave. 

SEGUNDO: ORDENAR a secretaria el cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 en las comunicaciones del numeral anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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